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A fines del siglo XVlll se fundan en España numerosas sociedades de 2 0 7 
amigos del país. Amér ica también se ve «i luminada» po r el espíritu 
de la Ilustración y , deseosa de cambiar su situación, ve en estas So
ciedades un vehículo válido para las transformaciones que tanto an
siaba. 

Cuba no quiere quedarse atrás en el proceso. La colonia quería aca
bar con un sistema servil y decadente, de castas y privilegios. Se e m 
prendía la re forma de la vida cubana por el progreso económico y 
educativo, que debía ir mejorando las instituciones orgánicas hasta dar
les su plenitud social1. 

En Cuba se fundan dos sociedades, la de Santiago y la de La Habana. 

La bibliografía que sobre ellas se ha escrito ha sido abundante, pero 
su calidad no es excesivamente buena. Si exceptuamos las investiga
ciones de Fernando O r t i z , Rafael M o n t e r o y Moreno Fraginals, todas 
pecan de apologéticas, debido a la falta de metodología y ú l t imamen
te al bajo nivel que en algunos casos tiene la investigación histórica en 
la Cuba revolucionaria. 

Los trabajos que sobre las sociedades se han realizado hasta el m o 
mento carecen del estudio exhaust ivo de las fuentes documentales. 
Este puede tener una expl icación en el caos que en muchas ocasio
nes reina en los archivos de Cuba y en las condiciones climáticas que 
impone el t r óp i co : mucha de la documentac ión está estropeada debi 
do a la humedad. Por consiguiente, se cor re el peligro de perder un 
valioso legado histór ico que nos ayudaría a reconstru i r una de las ins
tituciones más interesantes de toda la histeria cubana. 

U n o de los aspectos que me gustaría aclarar es el c rono lóg ico, ya 
que en el caso de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de 
La Habana (RSEAPLH) nunca se han establecido con exact i tud las fe
chas de sus funciones. Mi intención es la de detallar con precisión el 
orden y establecimiento de las empresas de la Sociedad, muchas de 
ellas desconocidas y nunca bien ponderadas. 

En este con tex to , un g rupo de hombres ilustres de La Habana, bajo 
la tutela del capitán general y gobernador don Luis de las Casas y 
Aragor r i , funda en 1792 la Real Sociedad Económica de Amigos del 
País, con fines idénticos a las de la met rópo l i , redactaron los estatu
tos que elevaron a la Corona , pidiendo permiso para su estableci
miento y aprobación. 

El 15 de d ic iembre de ese m ismo año, se aprobaron las const i tucio
nes de la Sociedad. Se instaló el nuevo inst i tuto en una de las ciuda
des más prósperas de tedas las colonias americanas. 

El p r imer art iculo de los estatutos decía así: 

«El instituto de esta Sociedad de La Habana es promover la agricultura y 
comercio, la crianza de ganados e industria popular u oportunamente la 
educación e instrucción de la juventud, con cuyos objetos imprimirá y dará 
al público todos los años sus memorias...» 



208 ^ Sociedad de La Habana no fue el p r imer intento de establecer una 
sociedad de amigos en Cuba. 

En 1783 , el gobernador de Santiago de Cuba elevó una carta al Rey, 
solicitando la fundación de una sociedad en dicha ciudad. Acompaña
ba a la carta un memor ia l de don Francisco M o z o de la T o r r e , deán 
de la catedral, don Francisco Gr iñán y don Pedro Valiente, regidores 
todos ellos de la ciudad, en calidad de comisarios diputados de la so
ciedad: 

«...hicieron presente, que como todas habían producido tan buenos efec
tos en los pueblos de su fundación, no sólo por los que prosperaban, sino 
por el amor al bien común que fomentaban en ellos diferentes vecinos de 
aquella ciudad hasta un número de sesenta se habían reunido a fin de pedir 
mi real licencia y protección para la que deseaban establecer con el distin
tivo de sociedad económica de Cuba de los amigos del país...»2. 

De estas dos sociedades, sólo perdurará la de La Habana. Santiago 
—aunque fundada mucho antes— no logrará un desarrol lo sostenido y 
languidecerá poco a poco . 

La Real Sociedad habanera tendrá una existencia más o menos cons
tante, con momentos de crisis —sobre t o d o en sus pr imeros años de 
v i d a - , pero que la llevarán hasta 1959 , fecha que puso fin a tan pres
tigiosa inst i tución. 

La Sociedad Económica de Amigos del País 
de Santiago de Cuba 

El 13 de sept iembre de 1 7 8 7 , Carlos III aprobó mediante Real C é d u 
la los estatutos de la Sociedad de Santiago. 

El 2 de enero de 1790 d ieron comienzo las sesiones de la Real So
ciedad y en mayo de 1792 la Sociedad dejó de reunirse. 

En 1825 se publ icaron, después de treinta y cinco años, los estatutos 
de la Sociedad, en un in tento de hacer renacer la pr imera sociedad 
cubana. 

¿Qué llevó a la decadencia a la Real Sociedad de Santiago? Esta pre
gunta nunca ha sido contestada, debido a la carencia de documentos 
sobre el tema. 

Se pueden barajar muchas hipótesis, entre ellas, la que más se acerca 
a la realidad: la superior idad económica, política y administrativa de la 
ciudad de La Habana f rente a Santiago. En el o rden cultural. La Haba
na tomará las riendas del desarrol lo i lustrado de la isla: 

«...a pesar de haberse suscrito considerable número de socios enriqueci
dos de ilustración y aromatizados en el amor a la patria, por mayo de 
1792, quedó sepultada, sin que nadie haya podido comprehender (sic), el 
origen del mal que la hizo desaparecer, aunque puede inferirse que algún 
genio contrapuesto a la prosperidad del ubérrimo y fértil suelo de esta 



p i t e oriental de Cuba, corrió un velo para que no fuesen más vistos aque- 209 
líos dichosísimos primeros ensayos que preparaban los progresos de la agri
cultura, de las artes y del comercio...»3. 

Los estatutos de la Real Sociedad de Santiago de Cuba (RSAPSC) cons
tan de diecinueve títulos y de un total de ciento cuarenta y un artícu
los, más cinco adiciones. 

Estos artículos se redactaron a part i r de los que la C o r o n a envió 
a Cuba, los de la Sociedad Económica de los Amigos del País de 
Madrid4. 

Los estatutos de la Sociedad Matritense t ienen dieciocho títulos y cien
t o cuarenta y siete artículos. 

El Rey, en la carta que acompañaba la aprobación de los estatutos de 
Santiago, señalaba: 

«...a cuyo efecto habían formado los estatutos, que incluían con arreglo a 
los de la de Madrid, en cuanto permitían la situación, estado y proporcio
nes de aquella ciudad; por lo que concluyeron suplicando me dignase con
cederles mi real permiso y protección para el insinuado establecimiento...»5. 

Los títulos de la RSAPSC tratan de los siguientes puntos: de la Socie
dad en c o m ú n , de las tres clases de socios, de las juntas ordinarias y 
extraordinarias de la Sociedad, de los oficios de los cargos, del direc
to r , del censor, del secretario, del contador , del tesorero, de las me
morias impresas de la Sociedad, de la l ibrería, de las comisiones, de 
los premios, de las escuelas patrióticas, de las elecciones, de la recep
ción de socios, de la empresa y sello de la Sociedad, de la resistencia 
de la institución y de la conf i rmación y autor idad de los estatutos. 

En 1825 , José Maldonado (nuevo p r o m o t o r de la Sociedad) elevó al 
Ayun tamien to de La Habana un memor ia l para que se ayudase a San
tiago de Cuba al restablecimiento de su Sociedad. En el in forme se 
enumeraban las instituciones educativas que mantenía en pie la ciudad: 

«...tenemos tres escuelas públicas de primeras letras... Tenemos además 
otras casas establecidas de enseñanza pública de uno y de otro sexo que 
nos ofrecen un porvenir lisongero en las artes...»6. 

Santiago también contaba con un hospital de pobres a cargo de los 
padres belemitas. Aunque Maldonado se quejaba de la carencia de un 
hospital de mujeres y además detallaba los avances en el cult ivo del 
café, cacao y algodón. 

Para poder conocer las intenciones de la Sociedad santiaguera, es ne
cesario el análisis de sus estatutos. Veamos en qué consisten. 

El lema de la Sociedad era «surge e t age», esto es, «levántante y t ra
baja», y su escudo tenía dibujado los símbolos de la agricultura, co 
merc io , población, enseñanza, ocupación de ociosos y alivio de los 
necesitados. 



2 1 0 ^' t ' tu '0 Primero trata de la Sociedad en c o m ú n : el n ú m e r o de socios 
estaba indeterminado y los fines de la Sociedad eran dar memorias 
para mejorar la agricultura, adelantar el comerc io , aumentar la pobla
c ión, establecer escuelas para niños, ocupar a la gente ociosa y aliviar 
a los necesitados. 

Los miembros debían ser hidalgos, hijos de padres que fueran o h u 
biesen sido alcaldes ordinarios de la ciudad, hijos de capitanes o nie
tos de oficiales de mayor graduación o presbíteros. 

En este p r imer pun to vemos una clara diferenciación social. Esta e x i 
gencia no aparece en los estatutos de la Matritense, ni en los poste
riores de la de La Habana. 

Cada socio cont r ibu ía a su entrada con seis pesos y anualmente 
con dos. 

Ningún indiv iduo tenía sueldo po r su labor en la Sociedad. En esto sí 
coincide con la Sociedad Matritense. 

Su dedicación será p o r h o n o r y a m o r a la patria. 

El título segundo hace referencia a las tres clases de socios; ésos eran: 

— Numerar ios : los que habitan cont inuamente en la ciudad y pueden 
asistir a las juntas ordinarias y extraordinarias de la Sociedad. 

— Correspondientes: los socios que vivían dispersos en otras ciuda
des. 

— Agregados: los individuos que querían incorporarse a la Sociedad. 

La misión de los socios correspondientes y agregados era la de rem i 
t i r a la Sociedad noticias sobre los diferentes ramos del saber y co 
rrían de su cargo los exper imentos que se les encargase. 

Los discursos y memorias se comunicaban anualmente al públ ico me
diante las actas. 

Si los socios correspondientes o agregados se encontraban en Santia
go, tenían derecho a asiento y v o t o en las juntas y sin ninguna dife
rencia de los numerar ios. 

El título tercero trata de las juntas ordinarias y extraordinarias. 

Las juntas ordinarias se celebran los días nueve y veint icuatro de cada 
mes. El secretario convocaba a los socios mediante células. 

En las juntas se leía el bo r rador del acta antecedente po r si era nece
saria alguna cor recc ión. A c t o seguido se leía el o rden del día para 
que todos los presentes estuviesen al tanto de su contenido y se daba 
salida a todos los asuntos ordenadamente. 

Nadie podía in te r rumpi r al o t r o hasta que éste no hubiese acabado 
su exposición. Si alguno de los miembros se encargaba de alguna tarea, 



debía t raer p o r escrito los resultados para poster iormente copiarlos 211 
en el acta y guardarlos en secretaría. 

El o rden de colocación en los asientos era r iguroso: los oficiales a la 
cabecera de la sala, que la presidía el d i rector , y a sus lados el subdi
rector , censor, secretario, contador y tesorero. 

An te cualquier disputa entre los socios el d i rector imponía silencio: 
«Cuando dos socios sean de dictamen contrar io en algún asunto, de
berá cada uno intentar persuadir, no violentar los o t ros dictámenes...» 

El d i rector y los oficiales siempre tenían vo to y , en caso de eleccio
nes, el resto de la sala designaba socios compromisar ios, que siempre 
eran los veinte más antiguos. 

En caso de asunto de urgencia, se reunían el d i rec tor y los doce so
cios que más rápidamente acudían a la llamada del secretario. 

El título cuarto designa los oficios de la Sociedad: siempre debía haber 
en la Sociedad un d i rector , un subdirector, un censor, un secretario, 
un contador y un tesorero. Estas personas debían contar con t i empo 
suficiente para desempeñar sus labores. 

El título quinto menciona las tareas del d i rector : su of icio era el más 
impor tante, ya que él presidía las juntas; debía ser una persona ins
truida, afable y laboriosa. 

Los títulos sexto, séptimo, octavo y noveno tratan, respectivamente, del 
censor, secretario, contador y tesorero. 

El censor cuidaba de la observancia de las constituciones p o r todos 
los amigos, debía cuidar de la extensión de las actas y acuerdos, de la 
l iquidación de cuentas y del cumpl im ien to de las comisiones encarga
das a los socios. 

La secretaría era uno de los principales cargos, ya que debía anotar 
todos los acuerdos que se tomasen en el seno de la Sociedad y co
ordinaba las tres clases de agricultura, industria y artes. 

Llevaba el archivo de proyectos y extendía las certificaciones que se 
le solicitaban. 

Supervisaba académicamente las memorias, oraciones, discursos y ex 
tractos que se impr imían. 

El censor llevaba el l ibro de entradas y gastos, así c o m o las cuentas 
generales de la Sociedad. 

El cargo de tesorero debía recaer en una persona de la total conf ian
za de la Sociedad. 

Cada dos meses el tesorero presentaba el estado de caudales y al 
final del año pasaba una auditoría, justif icando todos los gastos e i n 
gresos con recibos. 



212 Los l iaros de cuentas se guardaban en un arco con tres llaves, que 
eran entregadas al d i rector , al contador y al tesorero. 

En las memorias se debía impr im i r el estado de las cuentas, con las 
entradas, gastos e inversiones. 

De las memorias impresas de la sociedad, trata el título décimo: serían 
publicadas anualmente. La Sociedad se compromet ía a no violentar la 
op in ión ajena. 

Las memorias se debían vender al públ ico. El d i rec tor y los oficiales 
las recibirían gratuitamente, además de los individuos que publicasen 
en ellas; el resto de los socios las debería comprar . 

El título once se ocupa de la l ibrería: se hace referencia a la biblioteca 
de la Sociedad, en ella se iban recogiendo los escritos que trataban de 
economía, política y agricultura. A los socios con publicaciones se les 
exigía entregar un ejemplar al f o n d o de la Sociedad. 

Cuando no había asuntos para tratar en las sesiones se leían obras de 
esta biblioteca. 

El final de este título alude al cuidado de los l ibros y papeles, aconse
jando la fumigación con «alhucema» para prevenir la polil la. Vemos 
c ó m o desde el siglo xvm ésta es una de las grandes preocupaciones 
de los que quieren conservar papel en la isla. 

El título doce se refiere a las comisiones: estas comisiones no eran 
perpetuas sino temporales, y el d i rec tor las encomendaba. 

Las comisiones podían ser: diputaciones o mensajes a un t r ibunal , y a 
una comunidad, a un minister io o al Rey. 

Entre las comisiones, la más impor tante era la de curador de las es
cuelas patrióticas. 

El título trece trata de los premios : parte de los gastos de la Sociedad 
se dedicaban al repar to de premios. 

A l principio de cada mes, se proponían tres problemas sobre los ramos 
del inst i tuto; uno de ellos siempre versaba sobre agricultura o cr ian
za. La convocator ia se hacía mediante el anuncio del curso en lugares 
públicos. 

Los trabajos se presentaban con o rden y m é t o d o y estas contestacio
nes se introducían en una caja de una de las salas de la Sociedad. 

Las comisiones a las que pertenecía el discurso eran las encargadas de 
su juic io y las que concedían el p r ime ro y segundo lugar. 

El discurso se impr imía en las memor ias anuales. 

El título catorce está dedicado a las escuelas patrióticas: fundamentales 



para la sociedad, ya que las escuelas cuidaban de las buenas cos tum- 213 
bres, aplicación y aseo de la juventud. 

Se nombraban socios curadores para que supervisasen las tareas de 
estos centros, visitándolos con frecuencia. 

El curador se ponía de acuerdo con el maestro para que la juventud 
no vagase de un lugar a o t r o . 

Estas escuelas impartían clases de : 

— Leer. 
— Escribir. 
— Contar . 
— Doct r ina cristiana. 
— Hilar, coser y bordar. 

El título quince se ocupa de las elecciones. El p r imer artículo dice: 
«La felicidad de un cuerpo consiste en acertar a elegir los sugetos 
(sic) que deben dir ig i r lo.» 

A l faltar algún m i e m b r o de la Sociedad, los veinte socios c o m p r o m i 
sarios y los oficiales efectuaban la elección a pluralidad de votos. El 
subdirector anunciaba el día de la votac ión. 

El día señalado se reunían los socios y oían misa del Espíritu Santo en 
la iglesia más cercana. La santa misa sólo se oía si la vacante era la de 
di rector . Cada socio llevaba un papel con el nombre del elegido. 

Después se realizaba el escrut ino. En caso de igual número de votos 
por algún candidato, se sujetaba la elección a suertes. Una vez cono 
cido el nombre del sujeto, el d i rec tor o el presidente accidental, en 
caso de elección del p r imero , hacía públ ico el resultado. 

El título dieciséis trata de la recepción de socios: los nuevos socios 
precisaban del pago de la cuota de entrada, los seis pesos; el secreta
r io les extendía un cert i f icado con el t í tu lo de « A m i g o » . 

A l que pretendía fo rmar parte de la Sociedad, se le exigía la presenta
ción de un memorial al director, que era leído en la siguiente junta. Los 
socios dictaminaban su resolución mediante el vo to , en la junta venidera. 

En caso de no ponerse de acuerdo sobre la nueva admisión, el d i rec
t o r era el encargado de t o m a r una decisión. 

El título diecisiete hacía referencia a la empresa y sello de la Sociedad. 

El título dieciocho se centra en la residencia de la Sociedad: el A y u n 
tamiento disponía de una sala para las reuniones de las juntas. 

El po r te ro del Cabi ldo lo era a la vez de la Sociedad. Por estos o f i 
cios de la insti tución le pagaba anualmente po r el aumento de trabajo 
que las juntas suponían. 



214 ^ ' t ' tu '0 ^'"ec/nueve trata de la conf i rmación y autor idad de los estatu
tos: para la observancia de estos estatutos se solicitaba la aprobación 
del Rey. 

Los estatutos no se podían alterar sin previo acuerdo de la sociedad. 

Los socios debían cumpl i r los mandatos, sin omi t i r los ni tergiversar
los. 

Los resultados fue ron elevados al Rey el 1 de noviembre de 1 7 8 3 . El 
Consejo de Indias los presentó al monarca, que los revisó el 13 de 
marzo de 1 7 8 7 , y la Real Cédula de aprobación se d io en San Ilde
fonso, el 13 de sept iembre del m ismo año. 

C o m o vemos en los estatutos, la RSEAPSC tiene perfectamente esta
blecidas sus funciones y quehaceres. Sin lugar a dudas podemos afir
mar que los artículos expuestos son muy completos y detallan per
fectamente toda la mecánica de la Sociedad. 

Esta Sociedad santiaguera, debido a su decaimiento, no dejó m e m o 
rias de sus trabajos, pe ro en 1837 publ icó un per iódico, El Redactor 
Diario de Santiago de Cuba; en él se detallaban todos los asuntos de 
oficio y otras materias políticas, literarias, económicas y mercanti les. 

La suscripción era de o c h o reales anuales y salía a la luz los jueves en 
la imprenta de la Sociedad, situada en la calle de las Enramadas. Su 
d i rector fue don Miguel Martínez. 

La Sociedad Económica de Amigos del País 
de La Habana 

Llegamos al pun to central de esta comunicación, no sólo po r lo que 
supone la Real Sociedad Económica de Amigos del País de La Habana 
para la historia cubana, sino también po r la importancia que t iene a 
escala universal, ya que fue más allá de lo que establecían sus const i 
tuciones y marcó un h i to fundamental para el desarrol lo y avance en 
todos los aspectos sociales de la isla, siendo un e jemplo a copiar en 
t o d o el cont inente americano y ejerciendo una labor digna de cual
quier Estado que en aquella época se preciase de avanzado. 

Antes de analizar las tareas de la Sociedad, habría que hacer algunas 
aclaraciones sobre las fechas de fundación. La lectura de la documen
tación nos lleva a las siguientes conclusiones: 

El 4 de sept iembre de 1791 se publicaba en el Popel Periódico, de La 
Habana7, una carta f i rmada p o r el «amante del Papel Per iód ico», que 
exponía la necesidad de fundar en La Habana una sociedad econó
mica. 

Esta carta parece que tuvo eco ent re los hombres más prestigiosos 
de la ciudad, que aceptaron el re to que el anón imo lector proponía 
en su escri to. 



El 27 de abril de 1 7 9 1 , se n o m b r ó una diputación compuesta po r los 21 5 
señores don Luis Peñalver y Cárdenas, el conde de Casa Montalvo, 
don Juan Manuel O'Farri l y don Juan Francisco José Basave, para poner 
a los pies del t r o n o el p royec to de una Sociedad de Amigos, elabo
rando unos estatutos. 

Una real o rden del 19 de ju l io de 1792 da vía l ibre a las aspiracio
nes de este g rupo de ilustrados y , el 15 de dic iembre de 1 7 9 2 , Car
los III aprobó los estatutos mediante real cédula. 

El 9 de enero de 1 7 9 3 , don Luis de las Casas, presidente nato de la 
corporac ión, l lamó a los diputados const i tuyentes para felicitarles po r 
la aprobación y celebrar la pr imera reun ión, que tuvo lugar en una 
sala del Cabi ldo. 

Bajo los auspicios del capitán general se funda la Sociedad Patriótica, 
nombre por el que es conocida esta institución en Cuba. 

Pero, ¿quién era d o n Luis de las Casas y Aragorr i? Nació el 25 de 
agosto de 1745 en Sopuerta. Vizcaya, y mur ió en el Puerto de Santa 
María, el 19 de jul io de 1800 . Fue gobernador del 9 de jul io de 1790 
al 6 de d ic iembre de 1 7 9 6 . Todos los historiadores cubanos coinc i 
den en af irmar que De las Casas fue el me jo r gobernador que tuvo la 
isla en t o d o el per íodo colonia l : 

«Tiempos felices aquellos de la Colonia en los cuales por no existir dife
rencia entre los nacidos de aquel y de este lado del mar, eran llamados los 
cubanos a cooperar en la cosa pública y a participar de ella; en que el 
Gobierno los oía y hacía suyos los proyectos que presentaban encamina
dos al mejoramiento económico e intelectual de todos; en que gobernan
tes y gobernados trabajaban identificados en la obra del pro-común. Pero 
ninguna época más venturosa para Cuba y honrosa para la metrópoli, que 
en la que rigió los destinos de esta antilla el recto, justo, benéfico y liberal 
don Luis de las Casas...»8 

Antes de cont inuar, debemos considerar los estatutos de la Sociedad. 

El título general era: «Estatutos para una Sociedad de Amigos en la 
Ciudad de La Habana a beneficio de sus moradores, de los de sus 
campos y uti l idad c o m ú n del Estado». Constaban de doce títulos y 
un total de sesenta y dos artículos. 

El título pr imero define la Sociedad. El p r imer artículo reza así: 

«El instituto de esta sociedad de La Habana es promover la agricultura y 
comercio, la crianza de ganados e industria popular y oportunamente la 
educación e instrucción de la juventud, con cuyos objetos imprimirá y dará 
ai público todos los años sus memorias...» 

El número de socios era indeterminado, pero sin excepción de esta
dos, la diferencia con la RSEAPSC es obvia. Los socios debían con t r i 
buir con ocho pesos a su ingreso y con igual cifra anualmente. 

Estaban exentos de pago: los socios honorar ios, los religiosos mend i -



21 ^ cantes y los profesores sobresalientes. Los miembros de la Sociedad 
debían trabajar p o r el interés de la patria, sin recibir sueldo alguno. 

El título segundo menciona de las diversas clases de socios; éstos pue
den ser: 

— Numerar ios : aquellos que residían en La Habana. 
— Dispersos: los que habitaban fuera de la ciudad incluida la isla. 
— Honorar ios : los socios a los que la Sociedad demostraba su gra

t i tud . 

Para poder ser socio no era necesario haber nacido en La Habana, 
bastaba «...ser vasallo de nuestro soberano.. .». Si era extranjero, debía 
poseer carta de naturaleza. En ambos casos el candidato tenía que 
tener veint icinco años. 

Los socios numerar ios presentaban a la junta sus trabajos y exper i 
mentos semanalmente o cualquier t i po de labor que se les hubiese 
encomendado. 

Los socios dispersos debían efectuar las tareas que las comisiones en 
cargasen en su ciudad. A todos ellos se les pagaba las costas de todos 
los exper imentos , siendo su dedicación altruista. 

En caso de aprobación de los trabajos, éstos se publicaban en las actas 
y memorias de la RSEAPC. 

El título tercero versa sobre días y horas destinadas a la junta: la junta 
ordinaria se celebraba todos los jueves, después del toque de orac io
nes, aunque se podía variar el día y la hora si existía un mo t i vo just i 
f icado. 

Se podía llamar a junta extraordinar ia con alguna finalidad urgente, y 
el d i rec tor la convocaba de acuerdo con los ministros de la Sociedad. 

Las dos reuniones no duraban más de una hora, a n o ser que exist ie
se fundamento para su pro longación. 

N o había o rden en los asientos, sólo el d i rector , censor, secretario y 
tesorero guardaban un puesto establecido. 

La junta comenzaba con la lectura del bo r rador de la reun ión ante
r io r ; después de su aprobación, el secretario levantaba acta. También 
leía la correspondencia, dándole salida. 

Si se exponía algún trabajo, se dictaminaba al respecto pe ro : «...De 
suerte que ni de palabra ni p o r escr i to consientan el d i rec tor sátiras 
ni expresiones desacatadas bajo la pena de ser amonestado, si re inci 
diera se le arrojara del cuerpo. . .» 

Si sobraba tiempo en la reun ión , se leía algún l ibro de la biblioteca de 
la inst i tución. 
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de «instrucción, afabilidad y fe rvor p o r el adelanto del cuerpo» . C o n 
venía su conoc imiento de idiomas, de esta manera la comprens ión de 
la correspondencia con el ext ran jero y las noticias que se les remi t ie
sen podían ser perfectamente comprendidas. 

El tí tulo quinto se refiere al censor: «...este minister io ha de recaer 
en un sujeto l i terato y estudioso que sepa discernir lo úti l de lo su-
perf luo. . .». Este cargo era impor tante y podía emi t i r juicios siempre 
que fuese necesaria una contestación rápida. Llevaba un l ibro de re 
gistro con los asuntos pendientes, para que ninguna propuesta se o l 
vidase. 

El título sexto trata del secretario: él se encargaba del archivo de la 
Sociedad. La plaza debía ser ocupada po r un individuo que dispusiera 
de mucho tiempo, ya que sus tareas eran muchas. 

Levantaba acta de lo d icho en las reuniones y cuidaba de los planos y 
diseños, así c o m o de los discursos leídos po r los socios. 

Velaba de los l ibros de acuerdos y expedía las cert i f icaciones de 
« A m i g o » . Contro laba los gastos de escr i tor io y presentaba una rela
c ión de las cuentas cada cuatro meses. 

El título séptimo describe las funciones del tesorero : este cargo recaía 
en una persona ahorrat iva; en caso de enfermedad nombraba un sus
tituto. 

El tesorero llevaba un l ib ro donde constaban las entradas de d inero y 
las contr ibuciones anuales de los socios. 

N o podía realizar gasto alguno sin fondos en las arcas. Cada tres meses 
pasaba una auditoría o cuando se le ordenase un balance de las cuentas. 

Los socios facilitaban el trabajo del tesorero , no debían descuidar el 
pago de las cuotas. Si había morosos , se elaboraba una lista de o lv i 
dadizos, que se colocaba en una sala para recordarles sus deberes. 

El título octavo se ocupa de las memorias de la Sociedad: anualmente, 
los días nueve, diez y once de dic iembre se dedicaban a junta gene
ral. Bianualmente se elegían los empleos de d i rector , censor, tesorero 
y secretario. 

Se admitía a los nuevos socios y se perfilaba la redacción de las me
morias. 

Las memorias incluían: discursos, trabajos, premios, elección de car
gos, mapas, dibujos, exper imentos , curiosidades... t o d o aquello que 
servía para «el bien públ ico y su in t rucc ión». 

El título noveno, de los premios : después de los gastos ordinar ios, la 
Sociedad empleaba parte de sus fondos en premios, que se conce
dían en las juntas generales a los merecedores de tal honor . 
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mente se formaban diputaciones de cuatro miembros, jun to a los car
gos de la Sociedad para que juzgasen los trabajos. 

El título décimo se centra en las diputaciones: éstas se componían de 
dos o más socios, dependiendo de las necesidades. 

Las diputaciones eran temporales y tenían estas funciones: 

— Glosar cuentas. 
— Explicar dictámenes sobre algún pun to requer ido. 
— Realizar ensayos, etc. 

Su elección dependía de la Sociedad y del talento del candidato. 

El título once está dedicado a la escuela patriót ica: «. . .No las hay en 
esta ciudad...» Su función consistía en la educación de la juventud en 
primeras letras y en los ramos de la matemática. 

Por ú l t imo, el título doce trata del sello de la Sociedad. El sello era el 
mismo que el de la ciudad de La Habana: tres castillos sobre dos 
llaves, y una leyenda que decía «Regi y Patria», con una or la en la 
que estaban los atr ibutos de las ciencias, la industria, la agricultura, la 
crianza y el comerc io . 

Una vez establecidas las reglas con las que debía regirse la RSEAPLH, 
echa a andar esta insti tución habanera con mucho ímpetu. 

De 1793 a 1795 , se publican con continuidad las memorias. En 1796 , 
la Sociedad debido a problemas monetar ios abandona su publicación, 
y las labores de la Sociedad Patriótica languiden hasta 1816 , fecha en 
la que se reanudan las tareas de la empresa con renovado ímpetu. 

Este nuevo per íodo de la Sociedad coincide con los pr imeros años de 
mandato del obispo Juan José Díaz de Espada y Fernández de Landa. 

El obispo Espada nació en A r royabe (Alava), el 20 de abri l de 1756 . 
Llegó a la ciudad de La Habana el 25 de febrero de 1 8 0 2 , y apenas 
desembarcado se da cuenta de la situación en la que se encontraba 
su diócesis: 

«...se da cuenta de la inmovilidad y atraso en que yacían todas las ins
tituciones por falta, más que de una cabeza directriz, de un brazo eje
cutor. Y muy dispuesto a la acción, como animado de buen deseo, 
pide ingresar en la Sociedad Patriótica, porque presume cuánto puede 
hacerse desde allí por el adelanto y mejoramiento del país, siendo nom
brado socio honorario y director el 10 de diciembre de 1802...»9. 

Para poder conocer la labor de la Sociedad, a part i r de este nuevo 
per íodo, hay que hacerlo sin desligar la figura del obispo vasco de 
todas las acciones que emprenden los socios, ya que su mano está 
detrás de los avances y de aquello que signifique renovación en La 
Habana10. 
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instituciones más significativas que fundó la Sociedad. 

— La Real Casa de Beneficencia. Fue aprobada p o r Real O r d e n el 
19 de jun io de 1 7 9 0 , y sus actividades podrían perfectamente o c u 
par muchas páginas. Baste decir que fue una de las fundaciones más 
prósperas y queridas po r todos los habaneros. En 1793 se abren las 
puertas de la Biblioteca pública, que fue la pr imera que se fundó en 
Cuba. 

La Sociedad estableció cuatro secciones para su ordenamiento in terno: 

1 . Ciencias y Ar tes . 
2. Agr icu l tura y Economía Rural. 
3. Industria Popular. 
4. Comerc io . 

Estas secciones fue ron f o rmando comisiones c o m o : 

— junta Central de Vacuna. Se estableció en junta general el 12 de 
dic iembre de 1 8 0 4 . 

— Comis ión de Agr icu l tura. Desde el año 1825 hasta 1 8 3 1 , consta
ban los trabajos en la secretaría de la Sociedad. 

Dependientes del área de educación, se fundan numerosos estableci
mientos de enseñanza gratuita, con un total de ocho , además de las 
cátedras de Const i tuc ión y Economía Política; todos ellos habían sido 
creados en 1 8 2 3 . 

— Cátedra de Anatomía y Museo Nacional Ana tómico . Se instaló el 
23 de oc tubre de 1 8 2 3 . 

— Jardín Botánico. En 1824 el Real Consulado y la Sociedad discutie
ron y aprobaron un plan de jardines. Una cátedra de enseñanza se 
había instalado con anter ior idad, el 30 de mayo de 1817 . 

— Comis ión de Histor ia. Fue aprobada en junta ordinaria el 15 de 
abril de 1 8 2 8 . 

— El 22 de abri l de 1829 se fundó, cerca de La Habana, una escuela 
práctica o institución agrónoma que fue aprobada p o r el Rey. 

— Comis ión permanente de Literatura. Se estableció p o r acuerdo del 
16 de d ic iembre de 1829 . 

— El día 8 de agosto de 1 8 3 0 d io pr incip io a sus tareas una junta 
para atender a la construcción de nuevos caminos. 

— El 12 de jun io de 1831 se publ icó el reglamento para la Clase de 
Parteras, establecida en el Hospital de la caridad de San Francisco 
de Paula. 
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men to se ap robó el 31 de agosto de 1 8 3 2 . 

— En 1833 se c reó una comis ión especial para la redacción de una 
cartilla rústica. 

C o m o vemos, las iniciativas de la Sociedad eran numerosas e intenta
ban abarcar todos los campos del saber. 

Durante t o d o el siglo XIX se fue ron const i tuyendo diputaciones po r 
todos los pueblos de la isla, para hacer llegar a todos los habitantes 
cubanos el espíritu y objet ivos de la empresa habanera. 

Estas diputaciones se rigen con los mismos estatutos que la Sociedad 
matr iz , y se irán creando en lugares c o m o : 

— Puerto Príncipe (1813 ) . 
— Trinidad (constituida en 1813 y restablecida el 6 de mayo de 1827) . 
— Matanzas (30 de mayo de 1827 ) . 
— Santa Clara (20 de nov iembre de 1829 ) . 

Había una diputación permanente en la cor te , que comenzó sus ta
reas en Madr id c o m o órgano representat ivo de la RSAPLH el 16 de 
abril de 1 8 1 6 . 

Las memorias de la Sociedad eran su máx ima expres ión. En ellas se 
publicaban las tareas de la Sociedad, así c o m o un sinfín de artículos 
relacionados con todas las áreas del conoc imiento . 

Algunos memoriales eran significativos, y dejaban traslucir las p reocu
paciones industríales de la oligarquía habanera, c o m o : «Memoria l sobre 
una máquina para exp r im i r caña», «Memor ia sobre los medios que 
convendría adoptar para la mejora de los caminos», «Not ic ia sobre 
un insecto aparecido en nuestros campos devorando la yuca». . . 

Los intereses culturales también se plasmaban en su publicación: «Tra
bajo de un amigo para mejorar los almanaques», «Not ic ia sobre los 
medios de mejorar la enseñanza de la gramática latina»... 

O t r a de las publicaciones de la Sociedad que adquir ió gran éx i to fue 
Lo Guía de Forasteros de la Isla de Cuba. Aunque la editaba la Capita
nía General , su redacción corr ía a cargo de una comis ión patriótica. 
C o m e n z ó a editarse en 1793 . 

Esta guía cumplía unas funciones m u y curiosas, ya que se recogían 
todos los cargos polít icos y eclesiásticos, calendario, fiestas religiosas, 
organismos benéficos, etc. De esta manera, cualquier ext ran jero esta
ba perfectamente in fo rmado de t o d o lo concerniente a la isla, de sus 
establecimientos, de la población, de las localidades más importantes, 
de los ciclos lunares, de los santos patronos. Sin lugar a duda, se puede 
afirmar que es el antecedente de las actuales guías de viaje. Algunos 
años se incluían mapas del te r r i t o r io y de las ciudades más impor 
tantes. 
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cación de una revista, de periodicidad t r imestra l : 

«La comisión de Literatura de la Real Sociedad Patriótica, proyectó desde 
el año pasado de 1830 publicar un periódico trimestre por el estilo de los 
que con título de "Revistas", han contribuido tanto en Europa a la propa
gación de las mejores doctrinas en materias científicas y literarias...»11 

Se llamaba Revista y Repertorio 6/mestre de la isla de Cuba; cada cua
derno comprendía de 14 pliegos o , lo que es lo m ismo, de 96 a 112 
páginas en f o rma de 4.° español u 8o inglés, bellamente encuaderna
do en rústica con papel pintado. 

Para hacerse una idea de los intereses de la revista, el pr imer e jem
plar incluía ocho artículos, todos ellos muy variados: «Primeras Poe
sías Líricas de España», «His tor ia de la Isla de Cuba», «Gramáticas 
Latinas», «Educación del Bello Sexo» , «H id ro fob ia» , «Geografía U n i 
versal», «Graciosa Apología sobre el Tabaco», «Obstetr ic ia y Museo 
Ana tómico» y unos pliegos dedicados a la venta de l ibros. 

Para finalizar con las formas de divulgación de la RSAPLH, me refer i 
ré a la Auroro de Matonzos. Este per iódico era propiedad de la D i p u 
tación Patriótica de Matanzas y se insertaban en él todas las noticias y 
asuntos de of ic io. 

Salió a la calle a principios de 1929 . Los asuntos que se insertaban 
eran variados, desde educación, t r ibunales, ventas, tea t ro , hasta el 
m o d o de ext inguir las chinches. 

Los miembros de la Sociedad habanera eran en su mayor parte c r io 
llos y pertenecientes a las familias más poderosas de la ciudad. En 
1793, el índice que se publ icó con el listado de socios contaba con 
médicos, oficiales del ejército español, burguesía criolla, nobleza, pres
bíteros... 

Entre los individuos más destacados de la RSEAPLH se hallaban m u 
chos socios vascos o hijos de familias llegadas desde el País Vasco en 
el siglo XVil y principios del xvill. 

Juan Bautista Galaynena, José l l intxeta, Agustín de Ibarra, Andrés de 
Jáuregui, Juan Bautista Lanz, O l iden , Bidarte, Basabe... entre o t ros , lle
garon a ocupar puestos relevantes en la Sociedad. 

Pero fueron De las Casas y el ob ispo Espada las dos figuras más p re 
ciadas en la configuración y desarrol lo de la Sociedad. Con estos dos 
p rohombres se puede justificar perfectamente el esplendor de la e m 
presa habanera. 
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